
Núm. 76. fe j^ j l l l Viernes 28 de Diciembre de 1877. Un real número. 

©Mal 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los núraerós del BOLEYIK que correspondan al 
distrito, dispondránqueso Jijeun ejemplar en el sitio 
dé costunbre donde permanecerán hasta, el recibo 
del número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
NES.colcccionados ordenadamente para su cncuader-
nacion que deberá verificarse cada año. ^ 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉUCOLES Y VÍÉRÍVES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo c Hijos, Plegaria,' 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sran á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas los de interés particular previo el pago de 
im mil., por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

: ; S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serum. Señora Princesa 
de. Astárias continúan en Serilla sin novedad en su importante salud 

' SS.,AA. las Sermas. Sras. infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de lá Paz y Doña María Eulalia, continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud. 

~ " ' GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circu la r .—Núm. 88. 

ELECCIOHES 
, En la Gaceta de ayer se halla inserta la siguiente división en 

Secciones de los Distritos electorales de esta provincia. 

Una. S. Andrés del Rabanedo 
Una. Sántovonia. . • 
Una. Sariegos 
Una. Valdefresno. . . 
Una. Valverde del Camino. . 
Una Vega de Infanzones. . 
Una. Vegas del Condado.. . 
Una. Villadangos 
Una. Vil laqui lambré. . . . 
Una. Vi l la tur ie l 

Una. Villasabariego. . . . 

f 

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Cabezas di s.cclon. 

Distrito- ie- íeon- .— 

Puelilts ile que si cimpenln, cada pueblo TOTAL. 

Armunia A r m u n i a . . . . 
Chozas de Abajo. . . Chozas de Abajo. 
Cuadros Cuadros. . . . 
Garrafa Garrafe. . . . 

Gmdefes. 

Una. Gradefes. 

Una Santibaiiez. 

Una. 
Una. 
Una. 

León 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 

Cifuentes . . . . 
Carbajal. . . . 
Garfin 
Nava 
Valdealiso. . . . 

jValdealcou. . . . 
I Valporquero . . . 

Villacidajo. . . . 
Villanofar. . . 
Santibafie*. . . . 
llarriznl 
Casasola 
Mellanzos 
Rueda 
San Bartolomé. . . 
Va l de San Migue l . . 
Val de San Pedro. . 
Valdivieso. . . . 
Villarratel . . . . 
León 
Mansilla de las Muías. 
Onzonilla.. . . ' • 

104 
247 
408 
251 

279 

265 

678 
110 
170 

S. Andrés del Rabanedo 
Santovenia. . . . 
Sariegos 
Valdefreáno. . . . 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado.. 
Villadangos. . . . 
Vi l laqui lambré. . . 
Vi l la tur ie l . . . . 
Villasabariego. . . 
Mansilla Major . . . 

Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 
Una. 

Una. 

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Distrito de Astor¡ /a . 

Astorga. . 
Benavides. 
Carrizo. . 

Pradorrey. . . . ,. 

Lucillo 
Llamas de la Rivera,. . . 

Otero de Escarpizo.. . 

Priaranza de Valduerna 
Quintana del Castillo. . 
Rabanal del Camino. . 
San Justo de la Vega. . 
Santa Colomba Somoza 
Santiago Mil las . . . . 
Turcia 

Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Pradorrej 
Castrillo de Polvazares. 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . 
Otero de Escarpizo. . . 
Magaz 
Priaranza de Valduerna 
Quintana del Castillo. . 
Rabanal del Camino. . 
San Justo de la Vega. . 
Santa Colomba Somoza 
Santiago Millas.. . . 
Turcia 
Truchas 
Cunas.. 

Quintanilla. . ' . . 
Manzaneda.. . . . 
Villar del Monte. . 

Truchas / Corporales. . . . 
i Baillo 

Iruela 
La Cuesta. . . . 
Tmchillas. . . . 
Valdavida. . . . 
Villarino 

Valderrey Valderrey. . . . 
Val de San Lorenzo. . Val dé San Lorenzo. 
ViUagaton Villagaton. . . . 
Vi l lamej i l Villamejil . . . . 

Distrito de L a S a ñ e z a . 

Ali ja de los Melones. , 

Bercianos del Páramo. 

Bustillo del Páramo. 

Alija de los Melones. . 
Bárdanos del P á r a m o . . 
Santa Muría del Pá ramo 
San Pedro Bercianos. . 
Bustillo del P á r a m o . . 

170 
104 
110 
232 
177 
137 
320 
101 
205 
227 
197 
73 

297 
188 
180 
190 
98 

134 
169 
159 
83 

131 
133 
256 
225 
264 
156 
196 
22 

. 47 
17 
20 
34 
11 
62 
25 
al
ié 
17 
24 

8 
255 
136 
156 
143 

165 
83 
43 
42' 

148 

170 
104 
110 
232 
177 
137 
326 
101 
205 
227 

270 

297 
188 
180 

288 

134 
169 

242 

131 
133 
256 
225 
264 
156 
196 

232 

255 
136 
156 
143 

165 

168 

148 



ü n a . 

Una. 
Una. 

Palacios la Valduerna..j 

Castrocalbon 
Gastrocontrigo. . . . 

Una. Cebrones del E io . . . j 

Una. Destriana 

Una. l a Bifieza 

Una. Zotes del Pá ramo . . . j 

Una. Quintana del Marco. . 

Una. Quintana y Congosto, . j 

Una. Regueras de Arr iba , . j 

Una. Riego de la Vega. . . 
Una. S. Cristóbal la Polantera 
Una. Santa Elena de Jamúz . 
Una. Santa María d é l a Isla.. 
Una. Soto de la Vega. . . 
Una. Vi l lamontán . . . . 
Una. Villazala 

Una. Hospital de O r t i g o . . 

Una. 
Una. 

Santa Marina del Rey.. 
Villarejo 

Una. Villares de Orvigo. 

Palacios de Valduerna. 
Castrillo de Valdnerna. 
Castrocalbon.. . . 
Castrocontrigo. . . 
Cebrones del Rio. . 
Roperuelos del Pá ramo 
San Adrián del Valle. 
Destriana 
La Baüeza. . . . 
Poblad 11 ra de Pelayo G.' 
Zotes del Páramo. . 
Quintana del Marco. 
Quintatm y Congosto. 
S. Estébun de Nogales, 
Regueras de Arr iba . 
Valdefuentesdel Páramo 
Riego de la Vega. . 
S. Cristóbal la Polantera 
Santa Elena de Jamúz 
Santa María de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Vi l lamontán. . . 
Villazala 
Hospital de Orvigo. 
Veguellina del Ayunta 

miento de Villarejo. 
Santa Marina del Rey 
Villarejo, sin el pueblo 

de Veguellina. . 
Villares de Orvigo. . 

Una. Cármenes . 

Una. Boüar. , 

Una. 
Una. 
Una. 

La Ercina. . . . 
La Pola de Gordon.. 
La Robla 

Una. Valdepiélago. 

Una. 
Una. 

llodiezmo. . . . 
Sta. Colomba Curuefio. 

Una. Valdelugueros. 

Una. Buron.. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Una. 

Riaño 

Vegamian. . . . 

Vil layaudre. . . 

Boca de Huérgano . . 

L i l l o 
Vegaquemada. . . 

Distrito de L a Vecilla. 

Cármenes 
Matallana Vegacervera. 
Vegarerveru 
Boüar. . 
La Vega 
Oville 
Barrio 
Adrados 
C e r e c e d o . . . . . . . 
Valdecastillo. . . . 
Las Rodas 
Felechas 
ürandoso 
La Llama 
Veneros 
Colle 
Vozmediano . . . . 
Vo-snuevo 
La Ercina 
La Pola de Gordon.. . 
La Robla 
La Vecilla 
Valdepiélago. , . 
Rediezmo, . . . . 
Sta. Colomba Curueiio. 
Valdelugueros. . . . 
Valdeteja 
Buron 
Acebedo 
Oseja de Sajambre. . . 
Maraña 

í Prioro 
\ Riaño 
\ Vegamian 
¡ Reyoro 
} Sulamon 
( Villayaudre 
j Boca de H n í r g a n o . . . 
( Posada de Valdeon.. . 

L i l lo 
Vegaquemada. . . . 

Distrito de Murias de Paredes. 

Una. Cabrillanes Cabrillanes. . . . 

Una. Campo de la Lomba, - j VaSesamarioLOmba.' 

Una. La Majúa La Alajúa 

Una. Láncara j LosBa'rrio's dé Luna'. 

49 
168 
199 
96 
37 
24 

226 
181 
69 

129 
131 
15S 
83 
'74 
49 

185 
203 
138 
107 
234 
126 
139 
87 

67 
270 

230 
216 

140 
68 
29 
96 

8 
20 
12 
19 
14 
17 
23 
13 
20 
11 
17 
1S 
¡9 
18 

156 
109 

38 
156 
135 
92 

117 

168 
199 

157 

226 
181 

198 

131 

239 

123 

185 
203 
138 
107 
234 
126 
139 

154 

270 

230 
216 

237 

328 

188 
184 
243 

193 

135 
159 

129 

254 

186 

149 

200 

167 

103 
162 

156 

147 

156 

227 

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una, 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 
Una. 

Las O w n ü a s . . . . 
Murtas de Paredes.. . 
Palacios del S i l . . .' . 
Riello 
Santa María de Ordás . . 
Soto y Amio 
Vegarienza . . . . 
Villablino 
Páramo del S i l . . . . 
Igüeña 
Toreno 
Carrocera 

Cimanes del Tejar. . 

Las Oraafins., . . 
Murias de Paredes.. 
Palacios del S i l . . . 
Riello 
Santa María de Ordás . . 
Soto y Amío. . . . , 
Vegarienza. . . . 
Vil labl ino. . . . 
Páramo del S i l . . , 
Igüeña 
Toreno 
Carrocera. . . . 
Cimanes del Tejar. . 
Riosecó de Tapia. . 

Distrito de Ponferrada. 

Alvares. . 
B»tnbibre. 

Una. LagodeCarucedo. . 

Una. Cubillos. 

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Castrillo de Cabrera. 
Castropodatne. . . 
Congosto 
Encinedo.. . ; . 
Folgoso de la Rivera. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. . . . 
Noceda 

Dehesas.-Ayuntamien
to de Pon ferrada.. . 

Ponferrada. — Ayunta
miento de Ponferrada' 

Priaranza del Bierzo. . 
Puente Domingo Florez 
S. Esteban de Valdueza 
Sigüeya 

Una. 
Una. 
Una. 
Uua. 

Una. 

Una. 

Uua. 

Una. 
Una. 
Uua. 
Uua. 
Uua. 
Una. 
Una. 

Uua. 

Una. 
Una, 

Una. Renedo. 

Una. 
Uua. 

Una. 

Uua. 

Una. 

Alvares. . . . . . 
Bembibre 
Borrenes 
Lago de Carucedo. . . 

' Caballas Raras. . . . 
Cubillos 
Fresnedo 
Castrillo de Cabrera. . 
Castropodame. . . . 
Congosto 
Encinedo 
Folgoso de la Rivera. . 
Los Barrios de Salas, . 
Molinaseca 
Noceda 
Dehesas 
Columbrianos. . . . 
Bárcena , 
Sau Andrés d« Montejos 
Fuentes Nuevas.. . . 
Ponferrada 
Campo. . . . . . 
Ozuela 
Rimou. . 
San Lorenzo 
Sto. Tomás de las Ollas 
Toral de Merayo. . . 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez 
S. Esteban de Valdueza 
Sigüeya 

Distrito de Sahagnn. 

Almanza | 

La Vega de Almanza. . | 

Villamartin D. Sancho.. | 

Cobauico 
Cea 
Calzada 
Cubiüas de Rueda. • • 
El Burgo 
S a h a g u n . . . . . . 
Villavelasco 

Villuselán ! 

Almanza 
Cüstromudarra. . . 
La Vega de Almanza. . 
Canalejas . . . . 
Villamartin D. Sancho. 
Villaverdede Arcayos. . 
Cebanico 
Cea. . . . . . . 

Cistierna.. . 
Valderrueda.. 

Valdepolo. . . 
Villamizav. . . 

Villamol. . . . 

Galleguillos.. • 

Gordaliza del Pino. 

Una. Santa Cristina. . 

Calzada 
Cubiltas de Rueda. . 
E l Burgo 
Sahagun 
Villavelasco. . . . 
Villuselán. . . . 
Sahelices del Rio. . 
Cistierna 
Valderrueda.. . . 
Renedo 
Prado 
Valdepolo. . . . 
Villamizar. . . . 
Vil lamol, . . . . 
Bercianos del Camino. 
Galleguillos. . . . 
Gordaliza del P ino . . 
Villeza 
Santa Cristina. . . 
Castrotierra. . . . 
Villamoratiel. . . 

131 
257 
103 
256 
102 
200 
189 
140 
136 
136 
163 
106 
139 
93 

76 \ 
31 ! 
86 ) 
56 5 
72 1 
44 j 

131 
105 
106 
194 
213 
217 
220 
149 1 

80 ] 
262 
179 
151 
72 

234 
202 
108 
73 

117 
69 : 
69 

131 
257 
103 
256 
102 
200 
189 
140 
136 
136 
163 
106 

232 

135. 
207 

162 

29 

136 
133 
139 
205 
148 
128 
143 
178 

106 

206 

129 
130 
128 
182 

107 

142 

116 

131 
105 
106 
194 
213 
217 
220 

229 

262 
179 

223 

234 

202 

181 

117 / 

138 

215 



Van. Grajal de Campas. 

Una. 

Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Una. 

Vi l lan ." las Manzanas.. 

Santas Martas. . , . 
Matad eon 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Grajal de Campos. . . 
Escobar . 
Villan.* las Manzanas. . 
Corvinos de los Oteros.. 
Santas Martas. . . . 
Matadeon... . . . . 
Joarilla 
Izagre Joarilla. . . . 

Joara Joara 

Distrito de Valencia de D . J m n . 

Villaquejida. . 

Toral de tas Guzmanes. ] 

Una. Valencia de D.Juan. 

Una. Matanza. 

Villaquejida 
Dimanes de la Vega. . 
V i l l a m a n d o s . . . . . 
Toral de los Guzmanes. 
Algvulefe 
Villademúr de la Vega.. 
Valencia de D.Juan. . 
San Millan 
Castrofuerte 

Una. Gordoncillo. 

Una. Villamafian. 

Ardon. . . . 
Valdevimbre.. 

Una. Villafer. 

Una. Valderas 
Una. Fresno de la Vega. . 
Una. Fajares de los Oteros. . 

Una. Gusendosde los Oteros. 

Una. 

Una. 
Una. 
Una. 

Una. Laguna Dalga. 

Cabreros del Rio . . . | 
Andanzas.' . . . . 
Laguna de Negrillos. . 
Pozuelo del Páramo. . 

Villabráz 
Castilfalé 
Gordoncillo 
Fuentes de Carbaja!. . 
Valdemoro 
Villamafian. . . . . 

•Villacé 
Ardon 
Valdevimbre 
Villafer 
Campazas 
Villahornate 
Valderas 
Fresno de la Vega. . . 
Pajares de los Oteros. . 
Gusendos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. . 
Vulverde Enrique. . . 
Cabreros del Rio. . . 
Campo de Villayidel. . 
Audanzas 
Laguna de Negrillos. . 
Pozuelo del Páramo. . 
Luguna Dalga. . . . 
Urdíales del Pá ramo . . 

Distrito de Villa f r a n c a del Merzo . 

Arcanza S Arganza. . 
A r e ! ' n í ! t t ¡ Sancedo. . 

Í
Paradaseca. 
Balboa. . 
Trabadelo. 

Vega de Valcarce. 1 Vega de Valcarce. . 
¡ Barjas 

Vega de Espinareda. V e g a d e E s p í n a r e d a . . j 

Carracedelo Carrucedelo. . . . 
Cacabelos í Cacabelos. . . . 

( Uamponaraja. . . 
: Candi n 

Candin j Valle de Finollcdo . 
( Peranzaues. . . , 

Fabe.'o Fubero 
Vülafranca del Bierzo. Tillafranca del Bierzu. 

[ Oeucia 
• | Pórtela. . . ' . . 

i Villadecanes.. . . 
" i Comilón 

Oencin. . . 

Villadecanes.. 

136 ) 
32 ( 

134 j 
89 i 

226 
115 
131 ) 
92 \ 

109 

IOS ) 
90 J 
68 ) 
80 ) 
73 [ 
68 ) 

142 \ 
18 
58 ) 
91 ) 
80 S 
50 ) 
65 \ 
53 ( 
39 j 

130 ) 
66 \ 

181 
197 
54 ) 
46 
48 ) 

238 
108 
164 
82 ) 
69 
39 ) 
84 j 
68 j 

156 
151 
109 
78 ) 
56 

87 
62 

104 
47 
41 
86 
79 
77 
51 

122 
82 
41 

100 
90 
60 

136 
189 
102 
78 
85 
71 

168 

223 

226 
115 

223 

109 

264 

221 

218 

221 

157 

196 

181 
197 

146 

238 
108 
164 

190 

152 

156 
151 
109 

134 

149 

192 

165 

128 

122 

123 

250 

136 
189 

180 

156 

30751 

Lo que he dispuesto insertar na esle periódico oficial á los 
efectos oportunns. León 2" de Diciembre de 1877. — E l Gober
nador interino, José Solis de la Huerta. 
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CONTADURÍA PROVINCIAL. 

MBS DE StTIEUBKE DE 1877. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Setiembre correspondiente alado económico da 
1877 á f 878, tal co.no aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecha 22 de Octubre último, y qna se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De 
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Beuefi 
cencía al fin del mes anterior 

Por producto At\ Hospicio de León. 
Idem del ídem de Aslorga 
Idem de la Casa de Maternidad 
Idem del contingente provincial de este afio económico. 
Idem de reintegros 4 la Caja provincial. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . 

TOTAL CARGO. 

RESÚ.MEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la data. 

EXISTENCIA 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial. 
En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal. 
En la del Hospicio de Loon. 
En la del de Astorga. . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
IÍII la de la Casa-Materoidad de León. 

TOTAL IGUAL.. 

87 571 
80 07 f 

7.169 16} 
2.925 221 
1.415 67\ 

245 67 

Pesetas. 

11.804 20 
6 » 

1.585 61 
70 » 

11.538 25 
2.565 » 

21.797 61 

20.790 89 

69.757 56 

DATA. 

Satisfecho i personal de la Diputación 2.938 69 
Idem á material de ¡dera 874 21 
Idem al Escribiente de la Junta de Agricultura . . . 83 35 
Idem á servicio de bagages 325 65 
Idem á obras de carlcter obligatorio 1.558 46 
Idem á personal de la Junta de primera euseCanza.. . . 252 08 
Idem & ídem del Instituto de 2 .* enseBanza 4.119 57 
Idem 4 idem de la Escuela Normal 614 56 
Idem á material de idem 116 25 
Idem al Inspector de Escuelas por su sueldo 166 66 
Idem & estancias de dementes 1.695 75 
Idem á ídem de Hospitales 1.648 75 
Idem 4 idem de acogidos en la casa de Misericordia. . . i .485 » 
Idem á personal del Hospicio de León 770 74 
Idem á material de idem 8.118 02 
Idem i personal del Hospicio de Aslorga 374 98 
Idem á material de idem 5.650 29 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada 188 U 
Idem íi material de idem 5.208 86 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 178 55 
Idem á imprevistos 236 60 
Idem á otros gastos t .457 55 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el raes de Setiembre. 21.797 61 

TOTAL BATA. , • . 57.854 20 

69.757 50 
57.854 20 

1 1.925 56 

I I . 9 2 3 56 

León 17 de Noviembre de 1877.—El Contador do los fondos provinciales, Sa-
lustiano Posadilla.—V.a B."—El Vice presidente, R. Mora. 
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OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMNISTUACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Esla Administración en circular de 
12 del actual, ¡osería en el BOLETÍN OFI
CIAL, niim. 71 del 17 del mismo, recor
dó á ios Sres. Alcaldes de la provincia 
los deberes en que se encontraban apro-
pósito del reparto de cédulas personales 
según lo diS|iuesto en la Instrucción vi
gente, reduciéndose éstos á que hicieran 
comprender & los obligados á proveerse 
de ellas la conveniencia de adquirirlas 
voluntariamente antes del 15 del próxi
mo Enero para evitarse el pago del re
cargo establecido; y que notificaran en 
forma por medio de papeleta el día 16 
del mismo mes á lodos los morosos; y á 
que desde e) 1 .* de Febrero siguiente 
procedieran por la via de apremio con
tra los que aun no la hubiesen adquirido 
apesar de dicha notificación. 

En su consecuencia, y para cumplir 
con las órdenes de la Superioridad, es
pero del celo de todos los mencionados 
Sres. Alcaldes que el día 16 del citado 
Enero se sirvan dar cuenta á esta Ad
ministración del número de personas si 
las hay, que no se hayan provisto de cé
dula personal debiendo proveerse de 
ella, ingresar Sutes del SO del mismo el 
producto obtenido y que conserven aun 
en su poder, y participar en este dia 
haber repartido ó entregado las pape
letas de apercibimiento que deben en
tregar. 

León 26 de Diciembre de 1877.—El 
Jefe ecocómico, Federico ^Saavedra. 

JUZGADOS. 

Jnzij cdo de jtrimertf instancia 
de Ponferrada. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de esto partido se ha mandado en provi
dencia del dia de ayer, en la causa que 
en esto Juzgado se sigue contra Mateo 
Moran y Morán, de Matavenero, Vicen
te González López, de Caslrillo del Mon
te, Pedro Mattmez Rodríguez y Gregorio 
Rodríguez, que lo son de Manjarin y 
olios, por hurto de madera de roble de 
la dehesa de U prueba (Je San Pedro 
Castaftero, cuyos sugetos se han ausen
tado de sus pueblos para la villa de 
Madrid, sin que se sepa su actual resi
dencia, que en el término de nueve illas 
comparez-ian en osle Juzgado que tiene 
su Audiencia en la calle del Reloj, para 
la priclloa de cierta diligencia que hay 
mandada en dicha causa. 

Y con el fin de que llegue 4 su cono
cimiento por medio de la presente, la 
firmo en Ponfcrraila ¡> primero de D i 
ciembre do mil ocliocientcs setenta y 
siete—El Escribano actuarlo, Cipriano 
Campillo. 

I'nr el Sr. Juez de primera ¡oslancia 
de este, partido, se ha acordado en pro
videncia de este dia en la causa que en 
este Juzgado se siguió contra Tomi* 
Gómez Moran ( a ) Parrando, natural 
y vecino de esta villa, de oficio sastre, 

casado, de treinta y cuatro afios da 
edad, de estatura regular, buen color, 
barba poca, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, viste al uso del país, i g 
norando en la actualidad su paradero, 
por el delito de desacato: que dicho su-
geto, caso de ser habido, sea conducido 
y puesto á disposición de este. Juzgado 
con las seguridades debidas, para que 
en el eslablecimieulo penal del mismo 

extinga la pena que le ha sido impuesta 
en dicha causa, 

T con el fin de que llegue á conoci
miento de los individuos de la policía 
judicial por medio de la presente, la fir
mo en Ponferrada A cualro de Diciem
bre de mil ochocientos setenta: y siete. 
— E l Escribano originario, Cipriano 
Campillo. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se ha mandado en provi
dencia de este dia, en la cansa que en 
este Juzgado se sigue contra Juliana 
Blanco, jóveii de unos veintidós afios de 
edad, soltera, de poca estatura, buen 
color, vestida al uso de las doncellas de 
Madrid, natural de la Casa-cuna de esta 
villa y domiciliada en Caslrillo del Mon
te, ignorando en la actualidad su para
dero, que se supone sea en Madrid ó As-
torga, por hurto de un pañuelo mantón; 
que dicha procesada, caso de ser habi
da, sea puesta á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los individuos de la policía j u 
dicial por medio de la presente, la firmo 
en Ponferrada á primero de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—El 
Escribano originario, Cipriano Campillo. 

D José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia del partido deSaha' un 
Hago saber: que en causa criminal 

coülio Andrés Rodríguez Fidalgo, veci
no de San Pedro de Valderaduey, se ha 
dictado la siguiente sentencia ejecutoria: 

Sentencia.—En la ciudad de Valla-
dolid i veintiséis de Octubre de mil 
ochoeienlos selenla y siete, en la causa 
instruida en el Juzgado de primera ins-

l a ncia de Sahagun y pendiente en con-
snlta en la Sala de lo Criminal de esla 
Audiencia enlre el Ministerio Fiscal de 
una porte y de la otra como procesado 
Andrés Rodríguez Fidalgo, natural y do
miciliado en San Pedro de Valderaduey, 
soltero, bracero, de veintisiete ailos, su 
Procurador D. Fidel Recio, sobre lesio 
nes graves inferidas á su convecino An
drés Delgado,en cuya causa ha sido Po
nente el Magistrado D. Pedro Rubio de 
Torres: 

Visto: 

Aceptando los resultandos, conside
randos y citas legales do la sentcnci 
consultada por el Juez de primera ins
tancia de Sahagun de siete de Julio úl
timo: 

Resultando: que el Ministerio Fiscal 
en esta Superioridad pidió la confirma
ción de dicha sentencia, pero fijándose 
la Indemnización al lesionado por todos 
conceptos en cien pesetas y la defensa 

del procesado que rebaje la pena i cinco 
meses de arresto mayor: 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instancia dicha sentencia, por la 
qué se condena al Andrés Rodríguez Fi
dalgo en' diez y seis meses de prisión 
correccional, en la suspensión de lodo 
cargo y derecho de sufragio durante es
ta condena, en noventa y dos pesetas 
cincuenta céntimos de indemnización al 
Silverio Andrés, sufriendo en caso de in
solvencia un (lia más de igual prisión 
por cada cinco pesetas que no pueda 
hacer efectivas y en las costas; pero en
tendiéndose la indemnización en cien pe
setas, en lugar de las noventa y dos y 
cincuenta céntimos que en dicha senten
cia se le imponen. Y aprobamos el auto 
de insolvencia de once de Marzo último. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro Rubio de Torres.—Angel Mora
les.—Angel María Vela. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Pénenle que en ella se espresa, 
celebrando sesión pública la Sala de lo 
Criminal de esta Audiencia en el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara. 

Valladolid veintiséis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y siete,—Valen
tín Falencia.» 

Y como dicho Andrés" Rodríguez Fi
dalgo se haya ausentado y se Ignore su 
paradero, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I (q. D. g.) exhorto y re
quiero y en el mió ruego y encargo á 
ledas las autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, proel-
ren averiguar su paradero, y en caso de 
ser habido le remitan 4 disposición de 
este Juzgado para que después sea con
ducido al Establecimiento penal corres
pondiente á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta. 

Dado en Sahagun á treinta de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete —José S. Méndez.—P. S. M . , An-
lonino Fernandez. 

del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término sefla-
lado, se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía. 

Calahorra 15 de Noviembre de 1.87.7. 
— E l Fiscal, Mateo Sahelices Fernandez 

AiNUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de Organista 
de la Capilla de San Juan de Sahagun, 
dotada con mil doscientos reales al alio 
y casa habitación, la que se proveerá 
por oposición ei dia cinco de Febrero 
próximo. 

Los que deseen optar á ella dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de la cofra
día antes del día indicado. 

Sahagun 25 de Diciembre de 1877. 
— E l Presidente, Ricardo Ruiz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Maleo Sahelices Fernandez, Capi
tán graduado Teniente del segundo 
Batallón del Regimiento Infantería de 
Valencia, rním. 25. 
Habiendo desaparecido el dia tres de 

Febrero de mil ochocientos selenla y 
cinco, de la acción y retirada que tuvo 
lugar en el pueblo de Lacar provincia 
de Navarra, el soldado de la 4." Compa-
Oía de este Batallón y Regimiento, M i 
guel Alvarez Rodríguez, natural de la 
Granja, provincia de León, á quien por 
este motivo estoy suinariando. 

Usando de las facuitadej que conce
den las reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al espresado soldado, señalándolo 
el cuartel del Seminario de la ciudad de 
Tudela provincia de Naiarra, donde de
berá presentarse dentro del lérmino de 
20 días, á contar desde la publicación 

El dia 25 del corriente se eslravió de 
una finca en San Márcos de esla ciudad 
un pollino de tres anos, pelo casUfto os
curo , cola esquilada, almendrado de 
atrás, flaco, ni' lena larga. 

La persona que sepa su paradero avi
sará á Julián González en Santa Ana, 
quien abonará los gastos ocasionados. 

Se vende á precios arreglados 
en el almacén de aceite del Pues
to dé los Huevos. 0—11 

Se vende exlrajudicialmenté una casa 
de nueva construcción, señalada con el 
núm. 9, en la calle de la Itua. Los que 
deseen hacer proposiciones pueden pasar 
por la callo de la Escalerilla, 8, co-
mereio. 

D. José Fraile Alvarez, Procurador 
del Juzgado de Sahagun, se establece 
en la calle la Rúa, núm. -47. 

PRONTUAIUO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 

con 1.700 modelos y formularios 
de todas clases 

escrito y publicado por 
D. EUSGOIO FIIEIXA i [¡An.isó, 

Consta de 4 tomos en 4." prolongado 
y cuesta ünicamenle, tanto en Madrid 
como en provincias, 90 reales: si se 
qniere cerlificailo, habrá de acompañar
se, con el Importe de la obra, 4 rs .más. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vendo en la impienla de este 
Bolelin. 

AGENDA DE BOLSILLO, 

verdadero inseparable, ó Libro de me
moria diario para 1878. Con el Calen
dario y la Guia de Madrid. Libro muy 
curioso y de gran utilidad para uso do 
todos los negociantes, comerciantes, ban
queros, etc., y en una palabra, para to
da clase de personas. 

Se llalla do venia en la Librería ex
tranjera y nacional de D. Carlos Ballly-
Bailliere, plaza do Sania Aoa, núm. (O, 
Madrid.— La misma Librería remite el 
Pnospecro especial de los Calendarios, 
Agendas v Anuarios que ŝ  publican , 
para 1878 á lodo el que lo solicita. 

Imprenta tic Garzo c bija». 
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